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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00644 00 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Agrupación 
Residencial San Juan de Castilla contra María del Pilar Chuna Rivera, como 
quiera que el documento aportado con la demanda como título ejecutivo no 
reúne a cabalidad los requisitos previstos en el art. 422 del C. G. del P. ni 
los del art. 48 de la Ley 675 de 2001. Sobre el particular, téngase en cuenta 
que la certificación obrante a folio 7 del archivo 01 no es claro, por cuanto 
en ella no están claramente identificadas las obligaciones reclamadas, como 
tampoco reúne el requisito de exigibilidad, pues en ella no se indicaron las 
fechas de exigibilidad de las obligaciones allí contenidas. Nótese que en el 
señalado documento se menciona una obligación de “administración”, pero 
no se detallan sus componentes ni mucho menos la fecha de vencimiento 
correspondiente, lo mismo sucede con los “otros conceptos” allí incluidos.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 20 de mayo de 2022 
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